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Emplazamiento: Estación de Hijate-Caniles.
Tipo: Interior. "-
Potencia: 10 kVA.
Relación de transformación: 25.000 5 por 100/3 '< 230-133 V.

dl Proced~ncia de los materiales: Nacionales.
el PresupueSto: 221.234 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Seccionar la línea de Bayar~

qUf~ y atr>nder nuevos abonos en estación de Hajate.
gl Referencia: tAos/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequenas variaciones que, en -,u caso.
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con lae obll~

gadas modificaciones que resulten de su adaptación alas fns~

trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la irispección y vigIlancia de
esta Delegación Provincial.

Se observaran los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Caníles.

El plazo de puesta en marcha será de tres. meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter·

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declararen concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se, autoriza. ',a }o~ efectos sei\alados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzo's6 y' sanci<ml3s en. materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Granada; 25 de febrero de 1972.-:--El Delegado provincial•. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida!
Candenas Esquinas.-1.863-C.

RESOLUCION de la DeLegación Provincial de Huel
va por la que se hace pública la caducidad de la
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huelva
hace saber que por el excelentisimo señor Ministro del Departa
mento ha sldo caducada, por renuncia del interesado. la siguiente
concesión de explotación minera:

Número, 13.560; nombre, ",Arturito,,; mineral, cuarzo; hectáreas,
17; término municipal, Almonaster la Real.

Lo que se hace público para general conocímiento, sin decla.rar
franco y registrable el terreno comprendido en su perimetro,
por encontrarse este término municipal actualmente reservado
por el Estado para toda clase de sustancias minerales, según
Orden ministerial de 8 de abril de 1969. publicada en el ..Boletín
OfIcial del Estado» de 18 del mismo mes y año,

Huelva, 1,} de enero de 1972,-EI Delegado pi."Ovincial, José
de Moya,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y, declara de utílidad pu·
blica en concreto la instalación de la línea eléc~
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de ..Compañía
Sevillana de Electrícidad, S. A .... con domkiHo en Jaén. avenída
de Madrid, 8. solicitando autorización para la instalación y de-
claració.u de utilida~ pública, a. los efectos de la. imposición
de serVIdumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas lécnÍCas principales son las siguientes;

Linea aérea de tra'.Isporte de. energía eléctrica trifasica a
25 KV., con 1.840 metros de longitud, a establecer en Guarro
mlin, para el enlace del centro de transformación del ..Hostal
Juma,,, con la línea exist.ente de San Ramón.,.Guarromán. Con
ductores de aluminiQ-acero de 54,6 rnm2- de sección cada uno
aisl~d~res suspendidos en cadenas de tres elementos y apoyoS
metallcos y de hormigón de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,de.22 de julio; Ley. de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968. ha resuelto:

.~utoriz~r .la instalación de la indicada línea y declarar la
utlhda~ publIca de fa misma alas efectos de la imposición de
l~ servIdumbre de paso en las condiciones, akance y 1imita
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9 de febrero de 1972,-EI Delegado provincial acciden
tal, Ricardo Martín Gallego.-449-D.

RESOLUCION de la; Delegación Provincial de La
Coruña por la que. S8 hace pública la caducidad
de la -concesión de explotación minera que se cita.

l.a Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La
Coruna hace saber que ha sido caducada por la Delegación de
Hacienda de esta provincia, y por falta de pago del canon de
superficie, la siguiente concesión de explotación, minera:

Numero: 2.905. Nombre: "Mina de Figueroa~. Mineral: Estaño.
Hectareas: 105. Término municipal: Arteijo.

Lo que se nace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán preseI:'tarse
de diez a trece treinta horas en esta Delf:gación Provincial.

La Coruña, 10 de enero de 1972.- El Delegado provincial, por
delegación, el rngeniero Jefe de la S~ción de Minas,Gonzalo
Trelles, -

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad publica
en concreto de, la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimientod€ le díspU6Sto en el artículo 13 d"él De
creto 2619/1966. de 20 de (;octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en concreto del siguiente expediente;

Expedientenúmern 23.262. . .
Peticionario: -.Electra Aresana~, con domicilio en La Coruña,

calle de Pérez Cepeda, -M--6 ü
, A y B.

Características Linea aéreo-subterránea a 15 kV., de 386 me
tros ,de longitud. El tramo subterráneo tÍEme 168 metros de lon
gitud. con origen en la E T...El Lago~. de la Empresa peti
cionaria, con conductóres de cable tipo sintenax de 16 mm'~ de
sección de cobre para 15 kV., y su ténnino en la conexión con
el tramo aéreo de 218 metros de longitud, que sigue hasta la
ostación transformadora a instalar en el lugar de .La Granja~.
con conductores de cobre de 10 mm" de sección sobre aisladores
rígidos de vidrio para. 17,5 kV., y de "cader.a de tres elementos
cada uno, Esperanza. número 1.503, y con post,es de hormigón
de nueve metros de altura.

Estación transformadora ..La Granja~. tipo interior, en caseta,
de 100 kV A" relación de transformación 15_COO -.t 5 %/2,5-5-7,5 %1
220-127 voltios.

Red de B. T. con conductores de cobre de 50 mmJ de sección
y_ aisladores número 22 para B. T.

Esta Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instaladone~

Eléctricas. y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el
Decreto que se deJ$ mene,onado.

La Conula. le de febrero de 1-972. --El Delegado provincíaJ,
Antonio Luis Escal tí ValIs.-444-D.

RESOLUC10N de la Delega-cion Provincial ,de Léri
da por la que se hace publica la caducidad de la
concesión de explotación minera qUe se cita.

La Delegacíón Provincial del Ministeric de ln:1ustria en Lérida
hace saber qUe por el excelentísimo señor Ministro del Departa
men~:) ha sido caducada, por renuncia del interesado, la siguiente
concesión de explotación minera:

Número. 3.514; nom'~re, ..San Juan~; mineral, bauxita; hectá
reas, 1.315; términos municipales, Tuixent. Fornols, La Vansa
y AliñA.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el t.e
rreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias l'e
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al de
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de diez
a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Lérida, 21 de enero de 1972.~El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Remón
Carnacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilídad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
mero 30,286, incoado en esta Delegación Provincial a instau
cia de .Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A .• , con domicilio en
Oviedo. plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y de·
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claración -deutiUdsd púb1i~,a: loa~oect0~;'<ie la imposición
de servidumbre de-paso de la'lnstalEkc1ón, ~l&c~ric8. cuyas ca
racterísticas técnicas princiP.&Jessonlas, ~guientes:

Cablasubterráneo para 20 KV. entre 108< centros de trans~

formación "Rio deOroio y .Avenidadel' 'Llanl>'. en el cas~o
ur:JBno de Gijón..Longltud.23&m.etros.:Conductor, cable PIe
12/20 KV. de 3 por 150mil.Úlietroacuádrad:os.

Esta Delegación Provincial. ·.e~, cutt1:pliIJii~ilto de 1(1 dispues
to en los Decretos 2617 y 281fVl966;¡- cie20. d~-octu.ht.~l¡t; Ley
1011006. de 18 ile mano; ~tol"o/l9&1. d.e22ile ju!.lO;Ley
de 2448 nov:iemb~de,1939~R~glamento\<Ie:Li~a9Eléctrícas
de Alta- TeJ;l~,d8,28 'denoY1émb,. dt!!'1.,;, ,~l;'gunnél:lto de
Ema:Ciones ,Tral)Sfornuld()I1lSYfZeJ:ltral~.;,';48 __ a3.de- fehl;ero de
1949 ,Y 'la Orden m1niste~1, de ,., 1 •defebr.l'0 -del96é. ,ha;. ,r~·
suelto: " ',' , o,' ," "".0.,', .:""~' •

Autor~ la instlüacU>neléctrj""·.oll~!ta<Iá.
Declarar la .utiU(jad· -PllbUca, de.ltlll1iiJm~alCls efados de

la imposición ,dela8érvjdum~.,,'de:~'9Il,:~scondiCíones.
alcance'ylimltaci9nes queft8tab1ecID~,~l~mentodela Ley
1011968..probad0. l)or~tb:':ae:19l.t86,....,.. ':,

Para el 'desarrolIoy<eTscuclón ,,~eJ. iJlfltl;tIs,c:ión. el titular
de la misma deberá: seJtU:tr10$,,'trámitessetulladQs en el capítu
lo' IV. del.·Decreto.· 26:17/196It

0viedo. 26,de febre-rode lQ12>-.¡...EIJ?eleg~.(io provinciaJ. por
delegación. el Ingeniero Jefe,de'ola- Sectión~e Industria. Aro·
brpsio Rodrig:üez BauUs~~';""'S42-D.

RESOLUCIONde la Delegácwn Pr6Vincial: de Se
govi3 por la quesp autotlzael 6's-tablec-imiento de
la ·Une3 eltictriCa·qU8.'e.cita~

Vi3tc el expediente incoátfo, en la ,Sec:Ci-ón de Industria de
esta Delegación ProYincial del Ministerio' de Industria. de Se
gOvia, a petición de .Unión Eléctrj~;S.A.~.,. con domicilio en
Mactrid, Velázquez, 1$7, yotic~nasen .5egQ;vJ:¡a..JIUin Bravo, 30.
soIicitam~oautorizacjón y dec1araci6n;en."C()nCreto. de utilidad
púbUca' .pat1l'elest&hIecimi,ento',de':UJl8,' 'itiSt#tacíón eléctrica
de línea alt&tensión. ycumpltdos',l~ ~Jl1it$S:rceglam~ntarios
ordenados en el capftulolUdel DEtCtfjto :~1/j:9.66.sobre utili~

zRción de,in$talacion$S eléCtrica$;Y 'ellel C¡¡'Plt.UI~... I.II del RelIla"
mento·.ftprGbadopor.·Decreto .... 2ft:l0l1988;. :~Ob.,~.':é:XP. r'OPiftc.ión ror
zO$ y sanciones en materl(i, de :insta1ácione"sE:'lectricas, y de
acuerdo. con lo- ordenado .. en .la,.pnten de' oeste Ministerio de
1 de febrero de 1968 yLeydé,',~': dé, nQV~fl1lJre 'de 1939, sobre
oroenaciÓD y defensa de la lpdustria; i

Esta· -Delegación. Provincialdel'M,inll;lú!rfode Industria de
Segovla,a propuesU\: de'la Sección'_co}'feS~,~ante;ha resuelto:

Autorizar a -Un.~ón Eléctriai; S~ A.•• lajn~1.aci6n de la
Hnea ~lta tellsión. cUYasprin~pales caraf!~ti$ticas son las
s.iguientes: Lmea a 45 kV.• con,cO:n,ductotest!e' alURlinio·acero,
de 116,2.mm2 de sección,susttlD.taQos,: ¡>QrIDsI~ores de vidrio
sobre apoyos de honmg6ny ·n:teté:1icos."(ll1yo:'l'QCol'l"ido de' 10~1-77
metros de longitud tendrá .-su'"O$fg8l1 Et,n:la,S\l'best;ación de
Segovia·· :(Los·.. '.' Batanes). finalita;nd:o ..·'en$ustibe$~ión de San
Hdefonso,' discurriendo por lQS' t.éJ'tnliloEj. de';· se~.'ovia.· Palazuelos
de Eresma y San Ildefonso. . .'.." " '. . .

Declarar, en concreto:·laut.il.idad otíblic8",de la instalación
eléctricsquese autcrizaa, lOSEl(ectO$se~~lados en la Ley
10/1966. sQbre expropiación fot:Z08$',Ysanci()pes :en materia ·de
instalacioneseléctrica.s y su· Ré'glamento de Aplicación de': 20 de
octubre. de 196e.

~sta .. 1nstalación no podrá.~a,lJze.rSém,.~,ntra$.no cuente el
p?bc~onario de la mlsmac,on,iaaproBaciQll,desu proyecto de
e¡ecudón,preV1ocumplimientodf;11oa:-:trátnítesq\Je se se:ñala:o
en .el capítulo IV deleitado Decreto 2611.11966; de 20 de octubre.

Segovia. 4de marzo' de 1972.-El Delegado. provincial, Angel
Lago Huertas.-1.883-C.

RESOLUCION. de la Delegación Provincial de Zara
goza .pOr la, que se hace pUblica la caclucidad da la
COnee$t6n de explowciónmíneta<rU6 8(J cita.

La Delegación Prpvincial del, ':Mitilsteriodel,~ndustriaen zara"
goza hace saber que por el, e:;c"lentitlltt1o~ft:or,M:ínistro de:1 De~
partamento hS1iido caducada: lasjglÜ-en.te-cb.D~esi-óílde explota-
ción minera: ~. .

Número, 1.693;nomllre, -RosarlC),,; ·min~ral.l1ierro:. hectáreas, 20;
t-énnlno municipal, Herrera de los Navarros;

Lo que se hoce,público dec~dofr~uuro'y,r,egistrable el te ...
rreno comprendido en.su·~tro.• ,ex... ceptQ. p-ara.:s-ustancias re~
se:r:t'aduatavor delEstIWO:,n:o'~tiénd~';nuevassolfcitudes
hasta tral$:nrrldoa ocI>o dlas l>~bll"!l",parlJJ:'<:lól¡¡lgulen1¡e al de
esta pulJUcaciÓll' Estas,so1icltudesd~presenu.rse:, de diez
a trece tremtaboras;en ~",~eft(:i6D'~iJéi,.1.

Zara&'oza, .~de .enerO de •..·1lJ:12.7~1-Del~ptovlÍletal; por
delegación, el1ngenieroJef8dela'Se4::dónd,tl·Mi~!Jultán Es·
cudero.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

OH DEN de 8 de febrero de 1972 por la que se dispone
se cumpla. en sus prooios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Suoretno en el recurso con-
tencioso·Q.dministrativo numero 3.874, interpuesto por
don Pedro Puerta Torrecilla.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado ,p<>r la Saja Cuarta del Tribunal
Supremo, con fecha 4 de octubre de 1971, sentencil,\ firme en
el. recurso. contencioso-administrativo número 3.874, interpuesto
por' don Pedro Puerta. Torrecilla. contra R<>solud6n de fecha 7
de rebrorode 1906, sobre anulación de concesión de lotes núme
ros 19, 5. 20 Y 36 de la. finca "Paredes de Melo.... sita'eIi el
término m:unicípal de Paredes {Cuern;a). sentencia cuya Ptlrte
dispositiva, dice asi:

«Fa.llamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad~
ministrativo interpuesto par la representación procesal de don
Pedro Puerta Torrecilla. do.mlciliado,en Madrid, contra la resolu
ción delsefior Ministro de Agricult-ura-de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis, sobre anulación de concesión
de parcela en la finca ..Paredés de Mel(»>".l reCi1Jrrente, debemos
anular y ,anuI.amos dicha ·resolu96n. ~$(:CoXAb r..«l~~nfirtnada
en alzad-a,por ella del. Director general del Instltilto Nacional
deColoniza,ci6n, por ser ambas no conformes a derecho. con
las. consig.uientes consecuencias legales 8- tal declaración, y sin
hacere:;pí'l35a ~m.posición.de costasen·lQ.$ __ act~aq:on~.,.

Este MillWt.eric ba tenido· a bien dispQIWr,iie. p¿u~pla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunican V. t
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 8 de febrer-ode 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de febrero de 1972 por la -que se dispon.
se cumpla en sus propios términos la sentenc'ia dic
tada'por el Tribunal Supre'mo en el recurso con
tenciosQ-adminístrotivo número 18_128. tnterpuesto
por don Joaqutn Cabezudo Sá.nchez y don JOH
Miguel MaterA.

lImo. Sr,; Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, con fecha 3 de diciembre de 1971; sentencia rinne
en el recurso contEmcioso--admin1strati~onúmero 18.126. interpues
to por don JoaquinCabez\ldo Sánchez y otro, contra Resolución
de facha 12 de marzo de196Q, del Secretario general adjunto
del Servicio Nacional de Cereales, y la desestimación a virtud
de silencio administrativo del recurso de alzada contra ella inter
puesto,que denegaron la petición de los recurrentes en orden
al percibo de: complemento de -especiaUzadóli. cuya sentencia,
en su ~rte dispositiva. dice. asf:

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso~
admini,strativo. entablado por don Joaquín Cabezuco Sánchez y
do~ José Miguel Mateu, epntra la Resoludón de 12 de mano
de 1989 (iel~$creta.ri() general adjunto del Servicio Nacional' de
Cereales, y contra la desestimaCión a virtud de silencio adminis~

trativo del recurso de alzada contra el mismo interpuesto, que
denegaron lapeticiórt de aqu~nosenort:eIi,al percibo de comple
mento de especialización, debemos declarar, y declaramos v~Id08
y subsi$teIites ta1-es actos administrativos. por ser conformes
a derecho; sin costas.-

Este Ministerio ha teni(!o a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la prec~tadasentencia.

Lo que comunico a V. 1_
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER·

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de febrero de 1972 por la que se dispone
.'ie cumpla en sus propios Mrminos la sen.tencia dtctll
por el Tribunal Supremo en el recursQ- contenc!oso"
administrati"ó n ti- m er G 3.3$9,tnterpuesto por la
",Compañia Industrial' Azucarera; S. A._.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala CUarta del Tribunal
Supremo con fecha 14 de octubre de tOn sentencia fIrme en
el recurso. contencioso-adminiStrativo .número .' 2.339. interpuesto
por la -CoJ:):lpaji.ía IndustriálAzuC$T8ra, S, A.-, sobJ,-e precio Ga
la remolacha azucarera d1U'8nte la -e&nlp,.da- leos-;.l960~ sentenoia
cuya parte dispositiva dice as1:


